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Informe secretarial. 26 de octubre de 2021. Al Despacho de la señora Juez, informando que obra 

poder por la parte demandante Sírvase proveer. 

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

 

 

JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Bogotá D. C., 2 de noviembre de 2021 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se reconoce personería al estudiante José Nicolas Bolívar 

López identificado con c. c. nº 1.002.559.868 miembro del Consultorio Jurídico de la Universidad 

Nacional de Colombia, para actuar como apoderado del demandante Sergio Daniel Peña Baquero, 

conforme el poder allegado.  

 

Asimismo, requiérase a la estudiante José Nicolas Bolívar López para que aporte a esta sede judicial 

su número de teléfono conforme lo señala al artículo 3° del Decreto 806 de 2020 y adelante los 

trámite de notificación de la parte demandada, conforme se indicó en el auto admisorio de la causa. 

 

Por secretaría realícese la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser publicado en la página 

de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-

laborales-de-bogota/2020n1. 

 

 Notifíquese y cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 

Notificar por Estado n°. 083 del 3 de noviembre de 2021. Fijar virtualmente. 
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Firmado Por: 

 

Lorena Alexandra Bayona Corredor 

Juez Municipal 

Juzgado Pequeñas Causas 

Laborales 3 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c44f43dd845622048ffbd7f34265b9791464ee94d64d55172d9d0f5a14a20968 

Documento generado en 02/11/2021 02:48:38 p. m. 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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